
¿QUÉ PROBABILIDAD
HAY DE QUE EL
CÁNCER SEA
HEREDITARIO?

Los cánceres son enfermedades 
multifactoriales debidas al efecto 

combinado de factores genéticos 
y ambientales. No obstante, a 
diferencia de lo que se pueda 

creer sólo una pequeña 
proporción, estimada 

aproximadamente entre el 5% de 
todos los tumores, tiene un 

carácter hereditario. El cáncer de 
mama, ovario y colon son los que 
más se heredan, seguidos por el 

cáncer de próstata y el de piel.  



¿CÓMO SE TRANSMITE
 UN GEN CANCERÍGENO?

Los cánceres hereditarios son la 
consecuencia de mutaciones 
germinales en genes concretos que 
incrementan la susceptibilidad para 
padecer cáncer. Esta susceptibilidad 
se transmite entre los miembros de la 
familia de acuerdo a distintos 
patrones de herencia.  No obstante, 
es importante saber que lo que se 
hereda  es la susceptibilidad a 
padecer cáncer, lo que no implica la 
certeza de desarrollarlo en todos los 
casos.

El porcentaje de riesgo de que el 
cáncer se desarrolle es lo que se 
denomina la penetrancia y esta 
puede variar signi�cativamente. 
Mientras que hay familias con una 

penetrancia muy alta de hasta un 
80% de desarrollar un cáncer, hay 
otras en las que el riesgo de que el 
gen mutado se transforme en un 
cáncer se puede reducir hasta al 
30%.

La identi�cación de familias con 
posibles cánceres hereditarios es 
importante ya que sus miembros 
podrán bene�ciarse de medidas 
e�caces no sólo en la detección 
precoz, sino también en la 
prevención de los tumores. En 
familias con cáncer hereditario es 
común observar varios casos de 
cáncer, habitualmente del mismo 
tipo, que van apareciendo en una 
generación y en la siguiente.



FACTORES DE RIESGO
Los principales factores que hay que tener 
en cuenta para sospechar de una posible 
mutación genética hereditaria son:

Cuando existe la sospecha de cáncer 
hereditario, se debe realizar un análisis 
genético que ayuda a determinar la 
vulnerabilidad para desarrollar el tipo 
especí�co de cáncer. 

Los casos de enfermos son todos de la 
misma rama familiar, sea del padre o la 
madre.

Se trata de familiares de primer grado: 
padres, hermanos o sus descendientes.

Casos seguidos. Que no haya más de 
una generación en la que no hayan 
aparecido casos.

Los tumores empiezan siempre en el 
mismo órgano.



Adicionalmente, se recomienda recopilar cierta información que 
ayudará a determinar si existe un síndrome de cáncer en la familia:

¿Quién tiene el cáncer?             ¿Cuál es el parentesco?

¿De qué lado de la familia es (de la madre o del padre)?

¿Cuál es el tipo de cáncer?          ¿Se trata de un cáncer poco común?

¿Qué edad tenía este familiar cuando le diagnosticaron cáncer?

¿Tuvo esta persona más de un tipo de cáncer?

¿Tenía algún factor de riesgo conocido para su tipo de cáncer?
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PARA FINALIZAR…

En caso de obtener un resultado positivo, se debe estudiar a toda 
la familia para identi�car a los miembros portadores de estos 
genes, así como informar sobre la detección precoz y el manejo 
más adecuado.  

Recordemos que cada tipo de cáncer tiene sus particularidades, 
así como sus factores y grupos de riesgo, por tanto  hay que tener 
muy en cuenta lo fundamental que son las revisiones periódicas 
como principal papel previsor.

Muchas  personas que acuden a una consulta a hacerse un test 
genético, preocupados por la herencia, nunca se han hecho las 
mamografías o las colonoscopias de control, por ejemplo. 

Sólo el  5% de casos el factor determinante será la genética: el 
resto dependerá directamente de los hábitos de vida.


